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FEDERACIÒN MEXICANA DE VOLEIBOL, A.C.

LIGA NACIONAL DE VOLEIBOL

TEMPORADA 2009.
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La Federación Mexicana de Voleibol, A. C.,  CONVOCA a todas las Asociaciones afiliadas y con derecho a participar,  a que se hagan representar en las diversas Etapas de la 


que se realizará conforme a las siguientes:


1.- ETAPAS, SEDES Y FECHAS:   

	ETAPAS 
	SEDES
	FECHAS 
	RESPONSABLE

	ESTATAL
	EN SU PROPIO ESTADO


	OCTUBRE
	ASOCIACIÓN

	CALIFICATORIA 
	ENSENADA,
BAJA CALIFORNIA
	DEL 29 DE NOVIEMBRE  AL 1º DE DICIEMBRE
	COORDINACIÓN NACIONAL Y 

ASOCIACIÓN SEDE

	FINAL NACIONAL 
	ENSENADA,
BAJA CALIFORNIA

	DEL 02 AL 05 DE DICIEMBRE
	COORDINACIÓN NACIONAL Y 

ASOCIACIÓN SEDE


2.- INSCRIPCIONES: 

Quedan abiertas a partir de la publicación de la presente  Convocatoria, cerrándose el día 14 de noviembre de 2009. El costo de inscripción es  de



$1,500.00  (UN  MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) por equipo participante, cuyo depósito bancario deberá hacerse a la cuenta No. 4020935565, Tranfer. 021022040209355654 del Banco HSBC a nombre de la Asociación Estatal de Voleibol de Baja California. La ficha de depósito deberá enviarse al correo electrónico femexvoleibol@hotmail.com, o fax 015558037094, remitiendo la documentación correspondiente a la oficina de esta Federación. 

3.- REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

     Y ELEGIBILIDAD DE LOS 

     JUGADORES:
Todos los equipos de las Asociaciones participantes, deberán cubrir los siguientes requisitos:

a) Presentar el registro del SIRED 2009.

(Jugadores, Entrenadores, Directivos y Árbitros)

b) Los equipos podrán registrar en la Cédula de Inscripción hasta 18 jugadores como máximo y 10 como mínimo, debiendo entregar en la Junta Informativa de la Etapa Calificatoria el listado de 12 jugadores definitivos de los 18 registrados. Sólo podrán estar en la cancha de juego 12 jugadores cómo máximo.

c) Los equipos podrán registrar y alinear durante toda la temporada hasta 3 jugadores de refuerzo, incluidos 2 extranjeros, los cuales deberán contar con la respectiva autorización de su Asociación de origen, siempre y cuando ésta no participe en el evento.

d) La Cédula de Inscripción deberá ser la oficial de la Liga y estar avalada por la Asociación correspondiente .

e) Cubrir la cuota de inscripción.

f) Los equipos participantes deberán registrar un entrenador como mínimo, el cual deberá estar presente en los juegos de su equipo. En caso contrario, el equipo no podrá participar en el evento.

g) De conformidad con el artículo 27 fracción VIII del Reglamento del Estatuto de la Federación Mexicana de Voleibol, “los ( las ) jugadores 

(as) llamados a la Selección Nacional deberán continuar (sin cambio de Asociación ) con su Asociación de origen por un año más, que inicia a partir de la terminación del evento para el cual fueron convocados”. 
Las Asociaciones que cuenten con jugadores (as) convocados a Selección Nacional durante los últimos 12 años a quienes no se haya otorgado carta de retiro o transferencia de su Asociación de origen, podrán disponer del derecho de elegibilidad que tienen sobre dichos jugadores (as).    
4.-CATEGORÍA Y RAMAS:

Categoría:   Mayor  (Abierta).


Ramas:    Femenina y Masculina.
5.- PARTICIPANTES:

De conformidad con la normatividad establecida, podrán participar un máximo de 2 equipos de las Asociaciones Estatales en ambas ramas, y 3 de las Asociaciones Campeonas de la edición anterior: IMSS Valle de México, femenina; y Nuevo León, masculina. Así como 3 de la Asociación Sede en ambas ramas.
	ETAPA 


	EQUIPOS PARTICIPANTES

	ESTATAL
	ILIMITADO EL NÚMERO DE EQUIPOS 



	CALIFICATORIA 
	2 EQUIPOS POR ASOCIACIÓN 

3 EQUIPOS FEMENILES DEL IMSS VALLE DE MÉXICO

3 EQUIPOS VARONILES DE NUEVO LEÓN 
2 EQUIPOS FEMENILES Y VARONILES DE LA ASOCIACIÓN SEDE. 

	FINAL NACIONAL 

8 EQUIPOS EN CADA RAMA 
	 (1)   EQUIPO DE LA SEDE POR RAMA 

 (7) LOS MEJORES EQUIPOS DE LA FASE CLASIFICATORIA POR RAMA  


Si alguno de los equipos no cumple con su participación en cualquiera de las etapas de esta Liga Nacional, su Asociación de origen será sancionada.

6.- ECONÓMICOS:
Los gastos generados por transportación, alimentación y hospedaje en la competencia de cada una de las fases, serán cubiertos por los equipos participantes.

7.- SISTEMA DE COMPETENCIA 


	ETAPA 


	SISTEMA DE COMPETENCIA 

	ESTATAL
	POR DETERMINAR EN CADA ASOCIACIÓN 



	CLASIFICATORIO 
	DE ACUERDO AL NÚMERO DE EQUIPOS INSCRITOS 



	FINAL NACIONAL 

8 EQUIPOS 

POR RAMA
	SERÁ DETERMINADO POR LA COORDINACIÓN DE LA LIGA NACIONAL DE LA F.M.V.B.




8.-
JUNTAS PREVIAS:




	ETAPA
	JUNTAS  PREVIAS

	ESTATAL
	LO DETERMINA LA ASOCIACIÓN CORRESPONDIENTE

EN SU SEDE LOCAL

	CLASIFICATORIA
	PARA AMBAS RAMAS EL DíA 28 DE NOVIEMBRE EN EL HOTEL PARAISO LAS PALMAS A LAS 19.00 HRS.

DOM: BLVD. COSTERO Y SAGINES NO. 206 

ENSENADA, B. C.  

	FINAL NACIONAL 


	PARA AMBAS RAMAS EL DíA 1º DE DICIEMBRE EN EL HOTEL PARAISO LAS PALMAS A LAS 21.00 HRS.

DOM: BLVD. COSTERO Y SAGINES NO. 206 

ENSENADA, B. C.  


9.-
UNIFORME Y BALÓN: 
Todos los equipos participantes deberán presentar el uniforme reglamentario de juego. Short, 10 centímetros arriba de la rodilla con número en la pierna derecha; Playera, con nombre o siglas de su Estado, logo de la FMVB, en la manga derecha y logo de la Liga Nacional en la manga izquierda.



Los entrenadores principales y auxiliares deberán dirigir con ropa formal (hombres saco, camisa de vestir y corbata), en todas las Etapas.


El balón será marca Molten modelo IV58LC o IV5XC.


El Comité Organizador proporcionará los balones para la competencia y calentamiento de los equipos.                  
10.- ARBITRAJE:
Actuarán como árbitros  los que designe la Federación Mexicana de Voleibol, A. C., a propuesta de la Comisión Nacional de Arbitraje, con la participación de las Comisiones Estatales de Arbitraje en cada una de las etapas correspondientes.

11.- PREMIOS:
Los premios serán determinados en cada una de las Etapas de competencia programadas por el Comité Organizador.

12.- TRANSITORIOS.- 
Todos los casos no previstos en esta Convocatoria, serán resueltos por el Consejo Directivo de la FMVB. 


“HONOR Y ESPÍRITU DEPORTIVO”

“UNIDOS POR EL DEPORTE VENCEREMOS”

LIC. ISMAEL ACOSTA GARCÍA

 

C. RAFAEL ANAYA GALINDO
PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 


SECRETARIO GENERAL  

MEXICANA DE VOLEIBOL, A. C. 






AVAL DE CODEME, A. C. 

TENIENTE  CORONEL ALONSO PÉREZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE

C O N V O C A T O R I A


PARTICIPANTES





B A S E S PARTICIPANTES
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